
PROVIDENCIA INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS MIXTO
                                HOMENAJE  A LA MARINA DE ARAGÓN 2024

Órgano proponente del contrato: Tenencia de Alcaldía

Responsable del contrato: Micaela Tomás Martínez

Objeto del contrato:

Homenaje  a la Marina de Aragón 2024, siglo XIV Conquista del 
Mediterráneo.
Recorrido: salida desde Calp, Valencia, Castellón, Rápita, Palma y 
regreso a Calp día 5 o 6 de julio según previsión de navegación.

Código CPV

CPV 55300000-3 Servicio de restaurante y de suministro de 
comidas 
CPV 55500000-5 Servicios de cantina y de suministros de 
comidas desde el exterior.
CPV 35821000-5 Banderas
CPV 18443340-1 Gorras 
CPV 22462000 MATERIAL DE PUBLICIDAD
CPV 183311000-8 camisetas 
CPV 18333000-2 Polos

Necesidad pública a 
satisfacer:

El  Club Naútico de Calp será el  anfitrión y punto de partida del 
Homenaje a la Marina de Aragón 2024,  la salida será el 25 de junio 
desde el Real Club Náutico de Calpe. 

Alcance del 
Contrato:

LOTES PAX Precio 
unidad

Precio 
total 
unidades

IVA 21% Precio 
Total

 LOTE 1 
CATERING

   60 14,00€ 840,00€ 176,40€ 1016,40€

LOTE 2
BANDERAS

15 28,00€ 420,00€ 88,20€ 508,20€

LOTE 3
GORRAS

90 3,50€ 315,00€ 66,15€ 381,15€

LOTE 4
CAMISETAS

POLOS

90 3,00€ 270,00€ 56,70€ 326,70€

90 8,00€ 720,00€ 151,20€ 871,20€

TOTAL 3.103,65€

Lotes previstos /
Justificación un 
sólo lote:

4 Lotes 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
9E

TH
9C

7D
D

L2
FA

26
Q

66
ZJ

D
2R

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
al

p.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



Presupuesto licitación 
Importe duración inicial, IVA incluido

 3.103,65€
Gasto plurianial:
IVA incluido

Fecha prevista de inicio: 10/05/2024

Duración inicial: 1mes Prórroga máxima: no

En uso de las facultades que el  artículo 61 de la Ley 9/2017,  de Contratos del Sector 
Público, atribuye al órgano de contratación, conforme a la Disposición Adicional Segunda LCSP, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Contratos del Sector Público y 73 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas,  esta   Tenencia  de  Alcaldía ha  acordado 
ordenar la iniciación del expediente relativo a la contratación de la prestación descrita mediante 
procedimiento abierto, que garantiza la máxima transparencia y publicidad, y así, la concurrencia 
competitiva,  en la modalidad más adecuada a las características del contrato para mejorar la 
eficiencia y agilidad en su tramitación.
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